
DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS

ADQUISICIÓN DE PEDREGULLO

LICITACIÓN ABREVIADA 16/23



PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA ADQUISICIÓN
DE PEDREGULLO

Art.1º)  La  INTENDENCIA DE RIVERA  llama a Licitació
 n Abreviada para la Adquisició
 n de
pedregulló para óbras de acuerdó al siguiente detalle:
Hasta 2.000 m3 de Pedregullo Nº1 
Hasta 2.000 m3 Pedregullo Nº 2
Hasta 1.500 m3 Pedregullo Nº 3

El próductó debera
  cumplir cón las siguientes especificaciónes:
1. El % en pesó de sustancias perjudiciales (partí
culas livianas y pólvó impalpable)

nó debera
  ser superiór al 3%
2. Debera
  tener % de desgaste determinadó mediante el ensayó de Lós A$ ngeles

menór a 25.
3. La granulómetrí
a del material ófrecidó debera
  ajustarse a lós siguientes valóres

segu
 n nórmas ASTM para BANDAS USADAS EN HORMIGON DE PAVIMENTO en
tabla 8.201.1.E. (Granulómetrí
a del a
 ridó gruesó) Pedregulló n°1 (3/8” – N°16)

4. Las muestras a ser analizadas deben cóincidir en calidad cón ló requeridó en el
pliegó y cón ló que se vaya entregandó en cada pedidó.

                         
Art.2º)  La óferta se presentara
  en papel,  en sóbre cerradó, indicandó pór separadó preciós
unitariós y tótales. La cótizació
 n sera
  en móneda naciónal debiendó indicar si el preció incluye
IVA, entendie
ndóse que ló incluye si nó ló aclarara.
El sóbre debera
 : 

 estar dirigidó a la IDR
 llevar el nómbre e identificació
 n del llamadó
 llevar una indicació
 n de nó abrir antes de la fecha y hóra de la apertura de las ófertas
 indicar el nómbre, direcció
 n y tele
 fónó del óferente, a fin de que se pueda devólver su

óferta sin abrir en casó que hubiera alguna causal de rechazó.
Si  el  sóbre exteriór nó estuviera cerradó y marcadó segu
 n  ló indicadó,  la  IDR nó asumira

respónsabilidad  de  especie  alguna  en  casó  de  que  la  óferta  se  traspapele  ó  sea  abierta
prematuramente.

Tambie
n se pódra
n enviar las própuestas ví
a fax al 462 31900/138. 

NO SE ACEPTARA$ N OTRA FORMA DE PRESENTACION DE OFERTAS (ni pór e-mail, ni en lí
nea
a trave
s de lós sitiós web u ótrós mediós remótós de cómunicació
 n electró
 nica, nó siendó de
recibó si nó llegaren cumpliendó el plazó, lugar y medió establecidó en este pliegó). 

Excepcionalmente, para el caso de que próximo a la hora 12:00 el fax de la Intendencia presente

problemas  de  funcionamiento,  se  aceptará  que  la  oferta  sea  enviada  por  mail  a



unidadlicitacionesidr@gmail.com, escaneada en un archivo tipo PDF, debiendo la empresa verificar

su recepción por la Unidad de Licitaciones antes de la hora 12:00 bajo su responsabilidad.

Juntó cón la óferta en sópórte papel ó fax, se agregara
  una cópia cómpleta de la misma en
fórmató digital ó ví
a e-mail a efectós de ser agregada al expediente electró
 nicó.

En la oferta se declarará un correo Electronico en el cual se notificarán válidamente
todos los actos referidos al llamado y/o a su posterior ejecución.-

Art.  3º)  Lós  suministrós  sera
n  entregadós  en  la  Intendencia  de  Rivera,  en  la  Cantera
Municipal, descargadós, a cargó del próveedór. 
La Administració
 n se reserva el derechó de emitir pedidós de entrega parciales au
 n cuandó la
órden de cómpra sea pór el tótal (pór cambió en el sistema de gestió
 n) y para su entrega en
diferentes lugares. Las entregas debera
n realizarse u
 nicamente luegó de emitidas las ó
 rdenes
de cómpra córrespóndientes.
Cómó cónsecuencia, lós preciós cótizadós deben incluir tódós lós gastós que cubran la entrega
de  la  mercaderí
a  hasta  el  lugar  que  al  mómentó  de  la  adjudicació
 n  establezca  esta
Administració
 n, incluida la descarga.

Art.  4º)  Se establecen lós siguientes requisitós:  1) El mantenimientó de óferta debera
  ser
mayór a 90 días.  2) El plazo máximo de entrega de lós materiales a suministrar, nó pódra

superar  las  48 horas  luegó  de  emitidó  el  pedidó 3)  Nó  se  aceptara
  la  cla
usula  “sujetó  a
dispónibilidad de stóck”. 4) Las ófertas debera
n cótizarse en PESOS URUGUAYOS, precio firme
(es decir, sin cóndiciónamientó de especie alguna). 5) Lós pagós se realizara
n a lós 30 dí
as de
recibida la factura córrespóndiente pór parte de la Direcció
 n General de Hacienda, de acuerdó
a  cada  órden  de  cómpra  sólicitada  6)  el  preció  ajustara
  semestralmente  de  acuerdó  a  la
variació
 n del IPC tómandó cómó base el vigente al mómentó de la apertura.

Art.5º) Las própuestas se debera
n hacer llegar a la Unidad de Licitaciónes de la Intendencia
de Rivera en sóbre cerradó en el que se indicara
  la frase:
INTENDENCIA  DE  RIVERA  -  “LICITACIÓN  ABREVIADA  Nº  16/23 -  Adquisición  de
pedregullo”

Requisitos para la presentación de Ofertas:
b) Estar inscriptó en el RUPE
c) Haber adquiridó el pliegó
d) Nóta del óferente cón identificació
 n del mismó ó apóderadó, dómicilió, tele
 fónó, fax,
córreó electró
 nicó y nu
 meró de RUT.
e) Haber presentadó en Div. Canteras, hasta 48hs previa a la apertura, una muestra del
material ofertado  a efectós de su evaluació
 n pór esta repartició
 n. Las menciónadas
muestras deben cumplir cón las especificaciónes detalladas en el Art. 1º del presente
pliegó y, en casó resultar adjudicataria la empresa, esa muestra servira
  cómó referencia
para cómparar las futuras entregas que realice la misma pór cada órden de cómpra.
El oferente que no presente la muestra será descalificado.

Al momento de la entrega, la muestra deberá estar debidamente identificada y el responsable de la
entrega deberá firmar un formulario de recepción de muestras quedándose con una copia.

La IDR evaluara
  lós apartamientós fórmales de la óferta pudiendó aceptarlós en casó de nó ser
demasiadó relevantes.



La calidad ófertada, debera
  mantenerse durante tóda la cóntratació
 n.
El  sóló hechó de presentarse a la presente licitació
 n significa que el  própónente cónóce y
acepta lós Pliegós de Cóndiciónes y que el material ófertadó cumple cón tódós lós requisitós
legales,  en  especial  cón  las  habilitaciónes  córrespóndientes.  Salvó  indicació
 n  expresa
fórmulada en la óferta, se entiende que la misma se ajusta a las cóndiciónes cóntenidas en el
Pliegó y que el própónente queda cómprómetidó a su tótal cumplimientó.
La presentació
 n de las própuestas implica el cómprómisó lisó y llanó de la ejecució
 n de la
adquisició
 n  sólicitada.  Las  dificultades  que  pósteriórmente  plantee  el  adjudicatarió  sera
n
cónsideradas cómó el resultadó de su imprevisió
 n, aplica
ndóse en este casó las sanciónes que
córrespóndieren, ya sea pór demóra ó defectós en la próvisió
 n.

Art. 6º)  El plazó de recepció
 n de las ófertas vence el dí
a 15 de agosto   de 2023 hasta la
hora 12.00 en la Unidad de licitaciónes ó pór el fax 46231900/138 efectua
ndóse la apertura a
partir de la hóra 12:30 del mismó dí
a, en la Unidad de Licitaciónes ante lós interesadós que
deseen participar.

Costo del Pliego: $ 1.000 (VALORADO INCLUIDO).- 

Pliego disponible en pa
gina web de la IDR ó
  en pa
gina de cómpras estatales.

Art. 7º) La Intendencia pódra
  dispóner la adjudicació
 n de la licitació
 n ó rechazar las ófertas
pór mótivós de cónveniencia sin que se órigine derechó de   indemnizació
 n alguna para lós
própónentes. Pódra
n realizarse adjudicaciónes parciales y dividir la adjudicació
 n. -

Art. 8º) Lós factóres que tendra
  en cuenta la Administració
 n a efectós de evaluar las ófertas
sera
n lós siguientes:
Calidad: lós materiales cótizadós cuya muestra sea evaluada 48hs antes y dada cómó apta para
el Direcció
 n General de Obras, cumpliendó cón las especificaciónes detalladas en el art. 1º del
presente  pliegó,  cóntinuara
n  el  prócesó  de  selecció
 n.  Las  ópciónes  que  nó  cumplan
te
cnicamente cón ló sólicitadó, sera
n descalificadas.
a)  Antecedentes: sera
n  evaluadós lós  antecedentes  de las  empresas  en el  rubró,  dónde la
puntuació
 n resultara
  de lós incumplimientós en las cóntrataciónes del órganismó ó cón ótrós
(segu
 n figuren en el RUPE) ó que cónsten en expedientes municipales, en lós u
 ltimós 5 anL ós,
aplica
ndóse ló siguiente:

- 10 (diez) puntós a quien nó haya sidó óbjetó de ninguna intimació
 n.
- 5 (cincó) puntós a quien se le hubiera aplicadó intimació
 n y cumpliera en el te
rminó
acórdadó.
-  0  (ceró)  puntó  a  quien  se  le  hubiera  aplicadó  sanció
 n  leve  de  óbservació
 n  ó
amónestació
 n.
Incumplimientós graves ó falta de entrega tótal de lós materiales: se descalifica.

b)  Preció: Se asignara
  50 puntós al menór preció cótizadó, resta
ndóle a lós dema
s un puntó
pór cada unidad pórcentual de sóbrepreció respectó de e
ste.

Art. 9º) Las cónsultas ó sólicitudes de aclaraciónes se pódra
n fórmular a trave
s del teléfono
462 – 31900 Internos 138 – 150, en dí
as y hórariós ha
biles.

Art. 10°) La presente Licitació
 n sera
  sómetida a la apróbació
 n del Tribunal de Cuentas.

Art. 11°) La Intendencia pódra
  aplicar lós mecanismós de mejóra de óferta y negóciaciónes
reservadas. La IDR se reserva el derechó de dividir la adjudicació
 n.



Art. 12°) Sanciónes pór incumplimientós: a) Incumplimientós derivadós de que ló entregadó
nó reu
 na las cóndiciónes de la ófertadó, ó la falta de entrega dentró de lós plazós cóntenidós,
ló que hara
  que el adjudicatarió sea penadó cón una multa equivalente a un pórcentaje nó
inferiór al 10% del móntó incumplidó ó glóbal de la cóntratació
 n, a criterió de la Intendencia
de acuerdó al gradó de incumplimientó y del perjuició sufridó.
b) Las multas impuestas debera
n sera
n descóntadas de lós pagós pendientes ó abónadas en la
Intendencia, dentró del plazó de lós 10 dí
as ha
biles a partir de la nótificació
 n de la Resólució
 n
respectiva.
c) Las multas que se impóngan pór incumplimientó, sera
n sin prejuició de las cómunicaciónes
a efectuarse para próceder a la suspensió
 n ó eliminació
 n del adjudicatarió del RUPE y de las
sanciónes que pudiera aplicar la Administració
 n.
Art. 13°) Si córrespóndiere la empresa debera
  presentar garantí
a de cumplimientó de cóntrató
de acuerdó a ló establecidó en el art. 64 del TOCAF y la IDR pódra
  hacer usó de la facultad
prevista  en dicha nórma de nó exigir  la  misma y/ó aceptar que la  misma sea cónstituida
mediante descuentó de facturas.-
EDICTO DE PUBLICACION:

INTENDENCIA DE RIVERA

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA
Unidad de Licitaciones

 Exp. 2023-5927 

Licitación Abreviada   16/23  

Expediente   OBJETO:

“LLAMADO A LICITACIÓN ABREVIADA PARA ADQUISICIÓN DE PEDREGULLO

RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el dí
a 15 de agosto   de 2023  a la hora 12:00 en Unidad de
Licitaciones  calle Agraciada Nº 570 (PB) Rivera, en sóbre cerradó, ó ví
a fax al Tel. 46231900
internó 138.-No se admitirán otras formas de presentación de las ofertas, salvo la causal
de excepción establecida en el pliego. Tóda la dócumentació
 n debera
  ser recibida antes de
dicha hóra, debidamente firmada pór quien córrespónda.
 APERTURA: El mismó dí
a a  partir de  la hóra 12:30 en Unidad de Licitaciónes 

PLIEGO: cóstó $ 1.000,- valóradó incluidó (puede abónarse en IDR; u Oficina de la IDR en
Móntevideó)u  Oficina  de  la  IDR  en  Móntevideó  ó  depó
 sitó  en  la  cuenta  córriente  BROU
1536201-00008 o para deposito en redes de cobranza Cuenta Corriente BROU 041-0004667.) 
Dispónible para su cónsulta en pa
gina web de la IDR,  ó
  en pa
gina de cómpras estatales ó en
Div. Adquisiciónes.

Para  la  apertura se instrumentara
n mecanismós para  que las  empresas puedan participar
mediante zóóm ó sistema similar, siendó estó tótalmente ópciónal, pudiendó cómparecer en
fórma  persónal.  Para  ello,  deben  remitir  antes  de  la  hora  de  apertura  un  mail  a
unidadlicitacionesidr@gmail.com manifestando que se van a presentar para enviarles
la invitación respectiva
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